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BOLETÍN OFICIAL
OE «-A PROVINCIA DE MADRI&

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domieilio^^Bmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, (5o.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un añp, 72.Particulares,— En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
•pestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones eri la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, 'número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción..* 0,50
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denunciasde valores a que se refiere elart 550 del Código de Comercio, siempreque elimporte de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupVel anuncio.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

\u25a0HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! ¡Viva España!

mediante examen, relacionando al pro-
pio tiempo la categoría de las zonas,
con arreglo a Ja importancia de los
valores a su cargo, y la del funciona-
rio, y señalando una escala de remu-
neraciones que habrán de obtener, a
fin de dejar en todo caso un margen
que haga posible un mayor estímulo
en la gestión recaudatoria.

Gobierno Civil de la pro- Ministerio de Hacienda la celebración
de los ejercicios que habrán de efec-
tuarse para la obtención del certifica-
do de aptitud con arreglo a las ins-
trucciones que se dictarán oportuna-

su vez, recabará de la Inspección de
Servicios yde la Sección de Personal,
una información referida a los mismos
extremos.

vincia de Madrid

Examinados los ejercicios y los in-
formes recibidos, se formará la lista de
«admitidos», que se elevará a la apro-
bación del Ministro, contra cuya re-
solución no cabrá recurso alguno.

CIRCULAR
mente

En cumplimiento de lo dispuesto en
\u25a0el artículo 12 del vigente- Reglamento
de Epizootias, se declara oficialmente
la existencia de la rabia en el término
municipal de Carabanchel Bajo, de-
biendo, por tanto, las Autoridades7
funcionarios y demás personas intere-
sadas, cumplir y hacer cumplir, con el
mayor rigor, los preceptos referentes
\u25a0a la expresada epizootia, bajo las res-
ponsabilidades que en dicha disposi-
ción, se expresan.

b) Estos ejercicios se llevarán a
cabo en las Delegaciones de Hacienda
de cada provincia y en ella habrán, de
actuar los aspirantes que dependan de
la misma, así como los de las Subde-
legaciones y Depositarías especiales
establecidas en la demarcación de la
provincia. Los funcionarios de los
Servicios Centrales y de la Delegación
de Hacienda de Madrid actuarán en la
Dirección General del fesoro.

Por otra parte, el régimen actual de
fianzas requería una modificación sus-
tancial, ya que exige cifras cuantiosas
para garantizar el manejo de los cau-
dales públicos con el consiguiente re-
traimiento de gran número de funcio-
narios a los concursos que se convo-
caban, obligando, en la casi totalidad
de los casos, a que el funcionario de-
signado hubiese de recurrir al présta-
mo en condiciones onerosas, recar-
gando de una manera excesiva los gas-
tos de la zona que, en definitiva, pe-
chaban, sobre el Tesoro. Este 'proble-
ma se resuelve con una reducción con-
siderable de las fianzas proporcionán-
dolas a los rendimientos netos de*cada
zona, y estableciendo una solidaridad
entre ellas para responder de cualquier
falta de fondos, ¡pero dejando al fun-
cionario en libertad para constituirla
con carácter individual y con arreglo
a los preceptos hoy vigentes en el caso
de que prefiera este sistema.

e) Se considerarán con aptitud
probada para el desempeño del cargo
de Recaudador los que hayan sido
más de dos años Inspectores de Servi-
cios, Delegados y Subdelegados de
Hacienda, Tesoreros e Interventores
provinciales y Jefe de la Sección de
Recaudación de te Dirección General
del Tesoro Público, siempre que no
hayan cesado en los mismos en virtud
de expediente, y ilos recaudadores
comprendieios en, la condición prime-
ra de este artículo que desempeñen en
propiedad el cargo en. ia fecha de la
convocatoria de los concursos ¡para la
provisión de las zonas.

Se declara zona- infecta la citada lo-
calidad, y zona sospechosa, todo el
término municipal, con aplicación de
las medidas prevenidas en el capítu-
lo XXXIIdel expresado Reglamento.

Madrid, 20 de mayo de 1940.
—

El
Gobernador Civil,José Finat.

(Núm. 1.674) (G.—1.944)

c) Los ejercicios serán escritos,
versando sobre temas relacionados con
el servicio de recaudación, rendición
de cuentas, formación de documentos
cobratorios y liquidación -de altas y
bajas.. Se celebrarán en provincias,
ante Juntas formadas por el Delegado
de Hacienda como Presidente, y por
el Interventor y el Tesorero, actuan-
do éste como Secretario.

Artículo segundo. Para la provi-
sión de zonas, éstas se clasificarán en
cuatro categorías, según la importan-
cia del cargo líquido anual del última
bienio normal en cada provincia en
valores a cobrar por recibo y paten-
te. Las categorías serán las siguien-
tes:

00BIERNO OE LA NACIÓN Terminados los ejercicios, serán re-
mitidos por el primer correo ante el
Tribunal que se constituirá en Madrid
para su examen, que estará formado
por el Subsecretario como Presidente,
quien podrá delegar en el Director ge-
neral del Tesoro, y como Vocales, por
el Interventor general, el Director ge-
neral del Tesoro, si no asistiese como
delegado del Subsecretario, el Direc-
tor general de Rentas, el de Propieda-
des y Contribución Territorial y el
Jefe de la Inspección de Servicios del
Ministerio, o funcionarios en quienes
delegue, actuando como Secretario el
Jefe de la Sección de Recaudación de
la Dirección General del Tesoro.

Ministerio de Hacienda

\u25a0DECRETO de 3 de mayo de 1940 por
elque se modifican determinados
preceptos del Estatuto de Recauda-
ción de 18 de diciembre de 1928, re-
ferentes a la provisión de zonas
je recaudación, remuneración y
fuinzas.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda, previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

Primera categoría. Zonas con un
cargo igual o superior a tres millones
de pesetas anuales.

Dispongo : Segunda categoría.
—

Zonas con un
cargo igual osuperior a un millón qui-
nientas mil pesetas, sin llegar a los
tres millones.

Artículo primero. Quienes deseen
concursar a las zonas de recaudación
que se hallen vacantes en la actualidad
o que vaquen en lo sucesivo, deberán
reunir las condiciones siguientes :

,La experiencia obtenida desde la

\u25a0^Plantación del vigente Estatuto de
recaudación de dieciocho de diciem-re de mil novecientos ventiocho, re-
gida especialmente al procedimiento

Para la designación de Recaudadores,
anza y retribución de los mismos,

aconseja la modificación de alguno de

di t
08 a fin de conseguir una

atribución más equitativa en las re-

c n^rac¡ones del personal recaudador
Y„ consiguiente economía para el
f.,„

S0.r,°> y elevar, al propio tiempo, la
recaudatoria.
ello se establece que podrán

Min• eca.uda dores los funcionarios del
tes

'
st
p

no de Hacienda pertenecien-
t¡de que tengan reconocido
se

rj:cno a optar a estos cargos y que
vertir íi' ademas > en .posesión de un

"cadp de aptitud que se obtendrá

Tercera categoría. Zonas con. un
cargo igual o superior a quinientas
mil pesetas, sin llegar a un millón qui-
nientas mil pesetas.

Primera. Pertenecer en situación
activa a alguno de los Cuerpos com-
prendidos en el apartado b) de la nor-
ma segunda de! artículo veintiocho del
Estatuto de Recaudación de dieciocho
de diciembre de mil novecientos vein-
tiocho, y en el Real Decreto de vein-
tisiete de diciembre de mil novecien-
tos treinta, con más de dos años de
servicios al Estado en el Cuerpo de
procedencia.

Segunda. Ser varones y mayores
de edad.

Este Tribunal tendrá a su cargo el
mismo cometido que. las Juntas pro-
vinciales, para los concursantes que
tengan su destino en Madrid, así como
la tramitación de las instancias, peti-
ción de informes, calificación de los
ejercicios, formación del expediente
del concurso y de los" concursantes y
demás incidencias.

Cuarta categoría. Zonas con cargo
inferior a quinientas mil pesetas.

Las categorías se señalarán cuando
salgan a concurso las zonas, y no po-
drán modificarse hasta que vuelvan a
iquedar vacantes.

Se entenderá por cargo líquido, a
los efectos de este artículo, la diferen-
cia entre los valores cargados en vo-
luntaria cada año y las datas produci-
das por bajas acordadas, fallidos, bie-
nes del Estado, valores remitidos a
otras zonas y fincas adjudicadas a la
Hacienda correspondiente a dicho
ejercicio.

d) Los Jefes de los Centros y los
Delegados de Hacienda, en su caso,
remitirán asimismo al Tribunal, por
cada uno de los funcionarios concur-
santes de su dependencia, un informe
estrictamente reservado sobre las con-
diciones de aquéllos en relación con el
cargo de recaudador. El Tribunal, a

Tercera. Hallarse en posesión del
certificado de aptitud para el desem-
peño del cargo de Recaudador que ex-

pedirá el Ministerio de Hacienda con-
forme a las siguientes normas :

a) Anualmente se convocará por el
El Ministerio de Hacienda, a pro-

puesta de la Dirección General del
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concursantes comprendidos en la mis-

ma. Si quedaran vacantes en la última
categoría, se adjudicarán, durante un
año, al Recaudador limítrofe, sacán-
dose nuevamente a Concurso transcu-

rrido dicho plazo .\u25a0

mismo texto legal, Se proc dconstituir una fianza comnuJi a
de gestión, descontando > ef&*ción un tanto por ciento del prem^;
percibir en voluntaria, tn la foSVguíente : d Sl

-

;\u25a0«

Tesoro, queda facultado para rectifi-
car los cargos líquidos que hayan de
servir de base para la clasificación de
las zonas en categorías en los casos
de creación, modificación o supresión
de conceptos contributivos con poste-
rioridad a la fecha de los datos que se
tuvieron en cuenta para señalar los
citados cargos líquidos.

rilados, ex Combatientes o ex Cauti-
vos, a cuyo efecto los interesados jus-
tificarán documentalmente estos extre-
mos al solicitar tomar parte en el Con-
curso, sin que esta preferencia impli-
que derecho a ninguna zona deter-
minada. Pymnta cción General del

Tesoro formará un estado comprensi-
vo de las zonas vacantes clasificadas
por categorías y de lps concursantes a
las mismas, con indicación del turno
a que tienen derecho y circunstancias
especiales que en ellos concurran.

El Ministro resolverá libremente el
Concurso.

a) Desde el momento en QUPRecaudador tenga en su poder ¿u
res comprendidos en el artículo cien"to cuarenta y cinco del Estatuto ñhaya dejado transcurrir más de dosaños computados con las deduccionesque se derivan, de la disposición n„mera, aparta'do f)del artículo doscien"
tos treinta y nueve del mismo texto"sin realizar aquellos que se le hayan
cargado en período ejecutivo, cual-quiera que sea' su procedencia, se ledescontará en las nóminas de los pre-
mios ¡que (perciba por voluntaria un
diez por ciento de su importe íntegro

b) Por cada año completo qué
transcurra después del período señala-
do en el apartado anterior, con -valo-
res pendientes de realización, se des-
contará un cinco por ciento además
del diez por ciento a que se refiere di-
cho apartado. .

Artfculo cuarto. Anunciado e¡\
Concurso en el Boletín Oficial del Es-
tado, los funcionarios Recaudadores
y los demás que se hallen en posesión
del certificado de aptitud con arreglo
al artículo primero podrán solicitar
las recaudaciones vacantes a que ten-
gan derecho, según lo dispuesto en el
artículo tercero, con sujeción a las
normas que siguen :

Artículo tercero. Las zonas vacan-
tes se cubrirán mediante Concurso que
se convocará en los meses de abril y
octubre de cada año entre funcionarios
que reúnan las condiciones señaladas
en el artículo primero de este Decre-
to, debiendo llevar en. el caso de fun-
cionarios que sean Recaudadores, en
la fecha del Concurso, más de dos
años al frente de la zona que desempe-
ñen, no haber incurrido en faltas de
las calificadas como graves o muy gra-
ves en el Estatuto de Recaudación, no
tener valores pendientes anteriores a
los últimos ocho años y haber incre-
mentado la recaudación voluntaria y
la ejecutiva durante su gestión en la
cuantía prevista en la norma primera
del artículo veintiocho del Estatuto de
Recaudación. .

Sexta. Los funcionarios nombra-
dos quedarán en la situación que- de-
termina el apartado sexto del artículo
treinta y tres del Estatuto de Recau-

Primera. Los concursantes presen-
tarán, dentro del plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente inclusive al
del anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, la solicitud con los documen-
tos que estimen convenientes en alega-
ción de sus méritos y los que se seña-
lan a continuación.

Séptima. Una vez efectuados los
nombramientos, si no se trata de tras-
lados, los funcionarios designados de-
berán, dentro del plazo de cuarenta y
cinco días naturales, a contar desde el
día siguiente al en que fueren notifi-
cados y recibieran la credencial, cons-
tituir la fianza con arreglo a lo que
se dispone en. el artículo quinto de este
Decreto y formalizar

'
¡la escritura co-

rrespondiente en te forma ordenada en
los artículos treinta y cinco y treinta'
y seis del Estatuto de Recaudación,
incurriendo, caso de no hacerlo, en las
sanciones establecidas en el apartado
q) del artículo veintiocho.

En los casos de traslado se estará a
lo dispuesto en. el párrafo segundo del
artículo cuarenta de dicha disposi-
ción.

dación.

a) Si se trata de funcionarios Re-
caudadores, certificación de la Tesore-
ría de Hacienda acreditativa de que
reúne cada una de las condiciones exi-
gidas en el primer párrafo del -artículo
tercero, y la referente al aumento de
recaudación con arreglo al modelo nú-
mero uno del Estatuto. Para justificar
su derecho a concursar a la zona que
soliciten y clasificar las vacantes que
en su caso pudieran producirse, acom-
pañarán también los Recaudadores
solicitantes certificación expedida por
la Tesorería de Hacienda acreditativa
del promedió del cargo líquido de la
zona que desempeñen correspondiente
al último bienio, determinado en la
forma que establece el artículo se-

c) La declaración de esta respon-
sabilidad se hará expresamente en las
liquidaciones anuales que se practi-
quen .en el mes de enero.

El procedimiento para la provisión
de vacantes será el siguiente :

Zonas de primera categoría : Una
tercera parte de las vacantes entre Re-
caudadores que tengan en sus escala-
fones la categoría efectiva, consolida-
da o en comisión, de Jefes de Admi-
nistración ; otra tercera -parte entre

Jefes dé Negociado que desempeñen
zonas de primera o segunda catego-
ría, y la tercera parte restante y las
vacantes que se produzcan por trasla-
do de los Recaudadores de esta cate-
goría, entre funcionarios no Recauda-
dores que sean Jefes de Administra-
ción.

d) Las cantidades descontadas con
arreglo a los apartados a) y b) se in-
gresarán en el grupo de Acreedores de
«Operaciones del Tesoro», en un con-
cepto que se creará expresamente con
este objeto, llevándose por las Tesore-
rías uüa cuenta a cada Recaudador. '.

Artículo quinto. Para el desempe-
ño del cargo de Recaudador será nece-
sario la prestación de fianza con las
formalidades que previene el Estatu-
to y tes que se señalan a' continua-
ción, pudiendo el Recaudador nom-
brado optar entre los dos sistemas que
para su constitución seguidamente se
establecen :

e) Alfinalizar cada año se aplica-
rán estos depósitos a constituir los
que determina el artículo doscientos
treinta y nueve del Estatuto, en el
caso de que el Recaudador tuviese en
su poder valores comprendidos en el

gundo
b) Si se trata de funcionarios no

Recaudadores, acompañarán a 1a ins-
tancia hoja de servicios sin calificar
con te conformidad deJ Jefe de la ofi-
cina en que preste sus servicios.

Zonas de segunda categoría.: Una
tercera parte de las vacantes entre Re-
caudadores que tengan, por lo menos,
la categoría, efectiva o en comisión,
de Jefes de Negociado ; otra tercera
parte, entre Oficiales o funcionarios
de superior categoría administrativa
que desempeñen zonas de segunda o
tercera categoría, y la tercera parte
restante y las vacantes que se produz-
can por traslado de los Recaudadores
de esta categoría, entre funcionarios
no Recaudadores que sean Jefes de
Negociado o de Administración.

Zonas de tercera categoría : Una
tercera parte de las vacantes, entre
Recaudadores que tengan, por lo me-
nos, la categoría de Oficiales ; otra
tercera parte, entre Auxiliareis o fun-
cionarios de superior categoría admi-
nistrativa que desempeñen zonas de
tercera o cuarta categoría, y la tercera
parte restante y las vacantes que se
produzcan por traslado de los Recau-
dadores de esta categoría, entre fun-
cionarios no Recaudadores que tengan
la categoría de Oficial o superior.

mismo.

f) Cuando el producto de las re-

tenciones exceda del cincuenta por
ciento déla totalidad de los valores
perjudicados, dejará de efectuarse la
retención de que tratan los apartados
a) y b), devolviéndose al Recaudador
este exceso.

c) Si se trata de funcionarios que
aleguen su condición de Caballeros
Mutilados, ex Combatientes o ex Cau-
tivos, además de la justificación a que
se refieren los apartados anteriores,
según los casos, acompañarán la do-
cumentación que acredite su derecho a
los beneficios del Decreto de veinti-
cinco de agosto de mil novecientos
treinta y nueve.

A) Fianza individual, conforme a
lo previsto en los artículos treinta y
cuatro y treinta y seis del Estatuto.
El diez por ciento que exige el artícu-
lo treinta y cuatro citado se calcula-
rá sobre el cargo que haya servido de
base para clasificar a ila zona en la
forma dispuesta en el artículo segun-
do de este Decreto.

g) Alcesar en su cargo un Recau-
dador de los acogidos al régimen de-
fianza que se señala en el apartado B
de este artículo, y si la fianza inicial
no estuviese afecta a responsabilidad
por falta de fondos, se aplicará a res-

ponder del perjuico de valores que pu-

diera declarársele, acumulándose a

estos efectos a la fianza formada por
la detracción de los premios de vo-
luntaria, en el caso de que esta ultirna
fuese insuficiente. Si,', por el contra-
rio, aquél apareciese solvente, se pr

cederá en la forma que dispone el »

tatuto dé Recaudación.
Artículo sexto. El señalamiento ú

los premios de cobranza en penou
voluntario para las zonas vacantes
la actualidad o que se produzcan e^
lo sucesivo, se hará de forma que »
timando los gastos inherentes a ia

caudación y los premios P"**""L
cobranza 'por voluntaria y eje »
resulte aproximadamente el oe"

|

neto siguientegB

B) Fianza colectiva, cuya cuantía
se acomodará a la escala siguiente :Segunda. Los Jefes de los Centros

o los Delegados y Subdelegados de
Hacienda de que dependan los solici-
tantes cursarán, las instancias de éstos
a la Dirección General del Tesoro en
el plazo de cinco días, contados des-
de su presentación, acompañando in-
forme reservado sobre las condiciones
personales de los interesados en rela-
ción con la función, recaudatoria y los
documentos a que se refiere la regla
anterior, que cuidarán se unan en su
totalidad a las instancias respectivas.

Pesetas

Recaudadores de zonas de
primera categoría

Recaudadores de zonas de
35.000

segunda categoría
Recaudadores de zonas de

25.000

tercera categoría
Recaudadores de zonas de

15.000

cuarta categoría io.ooo
Estas fianzas responderán, solida-

riamente de toda falta de fondos, cual-
quiera que sea su causa, que pudiera
producirse en la zona cuyos Recau-
dadores sean nombrados ahora y en
lo sucesivo con arreglo a los preceptos
de este Decreto y que hayan optado
por el sistema que se establece en el
presente apartado, para Jo cual sus-
cribirán un compromiso antesde to-
mar posesión . A este efecto, estos Re-
caudadores podrán constituirse en
Asociación, cuyo régimen habrá de ser
objeto de aprobación expresa del Mi-
nisterio de Hacienda, el que estable-
cerá, además, el procedimiento para,
en su caso, hacer efectiva aquella res-
ponsabilidad solidaria.

Zonas de cuarta categoría: El cin-
cuenta por ciento, a Concurso de tras-
lado entre Recaudadores funcionarios
de cualquier' categoría. Las vacantes
que se produzcan en esos traslados y
el cincuenta por ciento restante, entre
funcionarios de todas las categorías.

En el caso de una sola vacante, se
establecerá un turno de rotación, em-
pezando por el primer grupo de cada
categoría. Cuando el número de vacan-
tes no permitiese establecer exacta-
mente los porcentajes regulados en
este artículo, se entenderá incrementa-
do cada grupo por el mismo orden es-
tablecido, en la fracción necesaria para
formar unidades completas.

Tercera. Los solicitantes podrán
señalar, dentro de tes zonas vacan-
tes a que puedan aspirar, el orden de
su preferencia, con indicación expre-
sa de si aceptarían o no cualquiera
otra zona de dicha categoría si no pu-
diera ser tomada en consideración
aquella prelación.

pesetas

Cuarta. En el caso de que no hu-
biese número de solicitantes suficien-
tes dentro de cada grupo en una mis-
ma categoría, las zonas sobrantes se
acumularán, proporción almente a los
grupos restantes de aquéllas. Si den-
tro de dicha categoría fuese también
insuficiente el número de aspirantes
se adjudicarán las zonas excedentes a
los concursantes de la categoría inme-
diata inferior, con la debida propor-
cionalidad entre sus grupos, ponién-
dolo telegráficamente en conocimien-
to de los Centros v oficinas provincia-
les por si interesase a alguno de los

Zonas de primera cate-
35-000

goría
Zonas de segunda cate-

25-00°
goría

Zonas tercera cate-
l5.ooo

goría

goría ..
fl pen'oí' 0

El premio de cobranza wr-

voluntario no será inferió

P°r I0°. . *en'

En el procedimiento eiec ones aC.
drán, derecho a las retriDu EstatUt0.
tualmente establecidas en jb,r
sin que en ningún caso p"w

cuarta cate-

Dentro de cada categoría y turno se
reservará el .porcentaje de plazas se-
ñalado por las disposiciones vigentes
a los funcionarios que, además de to-
das las condiciones señaladas en este
Decreto, tengan, la de Caballeros Mu-

Independientemente de la fianza a
que se refiere el apartado B), y sin
'perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo doscientos treinta y nueve del Es-
tatuto, si el Recaudador tuviese valo-
res en su poder comprendidos en el
artículo ciento cuarenta y cinco del
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irecaudador en cada procedimiento,

a se traten de valores a cobrar por

'ribo o de certificaciones de descu-

bierto una participación superior a-
ooo 'pesetas, liquidándose el resto a

favor del Tesoro. .
Los recaudadores preentaran en el

meS de enero de cada año, en la Te-
rrería de Hacienda, una declaración

jurada de gastos y productos de la rer
caudación, incluyendo entre éstos los
premios devengados y los recargos
percibidos en el ejercicio, y siel bene-
ficio neto excediera de la remunera-
ción estimada en el prirñer párrafo de
este artículo, el Tesoro participará en
dicho exceso en la cuantía siguiente :

Hasta el veinte por ciento, el veiru
ticinco ñor riento^^^^^^J

señalados en el primer párrafo de estearticulo. La Administración queda fa-cultada para revisar de oficio, a pro-
puesta de las Delegaciones o a instan-
cia de parte, los premios de recauda-
ción de aquellas zonas en que durantedos años o más consecutivos ofrezcan
diferencias superiores a un diez por
ciento de su rendimiento, en relacióncon las calculadas en,el párrafo ante-
riormente citado.

Artículo séptimo. Los recaudado-
res nombrados con arreglo a los pre-
ceptos del presente Decreto efectuarán
ios ingresos de tes cantidades recau-
dadas en la forma siguiente :

Primero. La recaudación de capi-
tales de provincia yr de poblaciones
que tengan Subdelegaciones de Ha-

.cienda, diariamente en el Banco deEspaña, en una cuenta restringida,
con el título de «Delegación de Hal
cienda.

—
Recaudación de tributos del

Estado de la Zona de ...», dando cuen-
ta, en el mismo día, a la Tesorería de
Hacienda, con indicación del número
del resguardo correspondiente.

Segundo. En los demás casos, en
te Sucursal del Banco de España, o,
en su defecto, en una Sucursal o
Agencia de un, Banco inscrito en la
antigua Comisaría de la Banca priva-
da, en una cuenta restringida con el
mismo epígrafe que se expresa en el
párrafo anterior. Si no existiese Su-
cursal o Agencia en esos pueblos, en
la localidad más próxima y en la for-
ma y fecha que le señale te Delega-
ción o Subdelegación de Hacienda,
teniendo en cuenta los itinerarios de
recaudación, haciéndolo compatible
con la salvaguardia de los intereses
del Tesoro.

•

se transferirá, previa orden de la Te-
sorería de Hacienda, al Banco de Es-
paña en la Capital, a una cuenta
abierta con el epígrafe a que se ha
hecho referencia en el apartado pri-
mero, ia víspera de los días señalados,
según los casos, en los apartados a),
c) y d) del 'artículo doscientos veinti-
dós del Estatuto, con el objeto de que
puedan formalizarse los ingresos en
el Tesoro en las fechas señaladas en
dicho artículo, para lo cual podrá or-
denar la Tesorería que las remesas co-
rrespondientes a los ingresos de fin
de mes se hagan telegráficamente 1a
víspera de dicho día.

de sus cuentas corrientes particulares,
autorizado por los Bancos respectivos.

Séptimo. El Banco anotará, por el
procedimiento que estime más conve-
niente, .las partidas correspondientes
al abono de intereses y al quebranto
en las transferencias, de forma que las
cantidades que se remesen sean los in-
gresos íntegros de la recaudación, sin
aumento ni deducción alguna. Al fi-
nal de cada trimestre, el Banco comu-
nicará a la Delegación de Hacienda
el saldo favorable o desfavorable por
aquellos conceptos. En el primer caso,
üa Tesorería ordenará su remesa a la
Sucursal del Banco de España, para
su ingreso con aplicación a «Demás
recursos», y en, el caso segundo, la
misma Tesorería dispondrá ique, por
el Recaudador, se reponga el saldo
deudor resultante, el que le será abo-
nado con cargo al concepto corres-
pondiente del Presupuesto de gastos.
Las transferencias de estas cuentas se
hallan exentas del impuesto del Tim-
bre, con arreglo al artículo ciento cin-
cuenta y tres de la Ley de dieciocho
de abril de mil novecientos treinta y
dos.

Cuarto. De la cuenta restringida
abierta a cada Recaudador en el Banco
de España sólo podrá disponer el Te-
sorero de Hacienda, por medio de ta-
lones de cuenta corriente u órdenes de
transferencia para su aplicación ex-
clusivamente a la cuenta corriente del
Tesoro, por el importe de los manda-
mientos de ingreso que expídala In-
tervención de Hacienda, en la forma
dispuesta en el apartado d) del artícu-
lo doscientos veintidós del Estatuto.

wEnlóq exceda del veinte hasta
§1 cuarenta por ciento, el cincuenta.

En lo que exceda del cuarenta hasta
el setenta por ciento, el sesenta.

En lo que exceda del setenta hasta

En lo que exceda del^^^^^^J
ochentaH

ciento,

Los recaudadores estarán, obligados
a contabilizar los gastos y productos
de la recaudación en un libro diligen-
ciado al efecto, con arreglo al mode-
lo oficial que se determine, haciendo
referencia a sus justificantes, que se
coleccionarán y archivarán, estando
en todo momento a disposición de las
Tesorerías, que podrán reclamarlos
cuando lo estimen, oportuno.

Quinto. Los recaudadores, en los
casos a que se refiere el apartado se-
gundo, comunicarán diariamente a la
Tesorería de Hacienda, por correo,
las cantidades que ingresen en los
Bancos destinados a este efecto, así
como los saldos que se transfieran al
de España.

Artículo octavo. Los recaudadores
de contribuciones habrán de residir,
forzosamente, en la capitalidad de la
zona y establecer en 1a misma la ofi-
cina recaudatoria. Si 1a capital estu-j

viese dividida en varias zonas, la ofi-
cina de cada una de ellas se hallará
enclavada dentro de la jurisdicción de
la misma.Por el Ministerio de Hacienda se

determinará qué gastos podrán admi-
tirse como imputables a la recauda-
ción y tope global de los mismos, con
arreglo a los coeficientes que se seña-
len para cada categoría de zonas.

Sexto. En el caso de que los re-
caudadores tuvieran cuenta corriente
para sus fondos propios abierta en al-
gún Banco, deberán ponerlo en cono-
cimiento de la Tesorería y abstenerse
de efectuar en te misma ingreso algu-
no de los fondos de la recaudación.
La infracción de este precepto será
considerada y sancionada como falta
grave. El Tesorero de Hacienda po-
drá exigir en cualquier momento, y
los recaudadores tienen obligación de
exhibir, un extracto del movimiento

El local destinado a oficinas habrá
de ser visitado yautorizado por el De-
legado y Tesorero de Hacienda, y en
ningún caso el alquiler del mismo será
inferior a la cifra que se estime como
gasto por este concepto en el cómputo
para el señalamiento del premio de co-
branza.

La falsedad en los libros o en las
declaraciones será considerada y san-
cionada como falta muy grave.

'

El Recaudador no podrá en ningún
caso formular reclamación alguna ba-
sada en no haber alcanzado en su
zona Jos beneficios netos de la misma,

Tercero. Los ingresos en ios Es-
tablecimientos de crédito, salvo lo
dispuesto en el último inciso del apar-
tado anterior, se efectuarán en el mis-
mo día en que se recauden, y si esto
no fuese posible, en las primeras ho-
ras del día siguiente, y por aquéllos

Además, de las incompatibilidades
previstas en el apartado q) de la nor-
ma segunda del artículo veintiocho
del Estatuto, el cargo de Recaudador
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ultimo ejercicio, los haberes que, a razón de 2.265 pesetas anuales, ha
devengado durante el período de tiempo que media entre el 21 de oc-
tubre de 1936 y primero de abril de 1939, que no percibió, no obstante
haber prestado sus servicios, por no hallarse constituida en aquella
fecha en Zona Nacional la Comisión Gestora de esta Diputación.

del segundo, 1.000 pesetas en metálico, debiendo estas últimas ser de-
claradas de abono con cargo al saldo de 670.000 pesetas que arrojaba
te cuenta corriente de te Corporación en 18 de julio de 1936; todo
ello previo abono de los gastos de inserción de anuncio y del im-
puesto de Derechos Reales.

,. 2I5- Aprobar, por hallarse ajustada a las normas reglamenta-
rias establecidas, cuenta rendida por el Regente de 1a Imprenta de
esta Corporación, acreditando la inversión dada al libramiento nú-
mero 2.629, de 1939, que le fué expedido, a justificar, por un importe
de 150 pesetas.

199. Autorizar a don Francisco Noguera Martínez para con-
tinuar las obras de reparación de los kilómetros 1 al 8 del camino de
San Martín de la Vega a la carretera de Puente de Arganda a la de
Colmenar, que le fueron adjudicadas en febrero de 1936, aprobando,
al efecto, el nuevo presupuesto de las mismas, que, con el aumento
del 13 por 100 preceptuado en el Decreto de 26 de octubre de 1929 y la
baja de subasta, asciende a 40.657,43 pesetas, que se abonará con
cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto número 167, ((Para aco-
pios de piedra machacada, etc.», del Presupuesto vigente.

2'6. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios exigi-
óles, cuentas rendidas por el funcionario de la Corporación don Víctor
Manuel Lueje, acreditando la inversión dada a los libramientos nú-
meros 2.481, 3.166 y 3.772, del año 1939, que le fueron expedidos,
a justificar, por un importe de 1.500, 15.000 y 500 pesetas, respecti-
vamente.

2O0. , Devolver a don Tomás Soler Hernández la fianza que
constituyó en 1a Caja general de Depósitos, bajo resguardo número
316.534 de entrada y 138.21 1 de registro, por 6.000 pesetas, para ga-
rantizar a don Santiago García Pelayo, contratista de obras de re-
paración de los kilómetros 5 al 11 de te carretera de Valdemorillo
a Chapinería, siempre que justifique previamente que han sido abo-
nados el importe de los anuncios y el impuesto de Derechos Reales.

217- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos, aeredi-
«•ndo la inversión dada al libramiento número 3.364, de 1939» que le
ue expedido, a justificar, por un importe de 5.000 pesetas.

218- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas /endidas por el Jefe del Depósito Central de Farma-
la

-
acreditando te inversión dada a los libramientos números 2.838,

tifi
9I4. 3-167, 3.752 y 3.753) de 1939, que le fueron expedidos, a jus-
ncar, por un importe de 1.000 pesetas los dos primeros y 5.000 los

tres restantes.

20i. Acceder en parte a lo solicitado por el Reverendo Padre
Superior de la Basílica de Atocha, concediéndole los trescientos ár-
boles, especialmente acacias, que solicita, para la repoblación de los
jardines del Convento de Atocha y del Panteón de Hombres Ilus-
tres, que forma un todo, como finca del Patronato Real, al precio de
pesetas o,10 cada planta, siendo 1a saca y transporte por cuenta del
solicitante, y haciéndosele esta concesión en tan ventajosas condi-
ciones por el deseo de la Corporación dé dispensar la mayor protec-
ción posible a la repoblación forestal.

202. Conceder a don Joaquín del Campo Pina i.ioo plantas de
pino, que solicita para la repoblación de una finca, al precio de pe-
setas 0,10 cada planta,, siendo la saca y transporte por cuenta del
solicitante, y haciéndosele esta concesión en tan ventajosas condicio-
nes por el deseo de la Corporación de dispensar la mayor protección
posible a la repoblación forestal.

2I9- . Aprobar, por Veunir los requisitos reglamentarios perü-
entes, cuentas rendidas por el Administrador del Garaje Provincial,

la inversión dada a los libramientos números 3- 104 y
del año 1939, que le fueron expedidos, a justificar, por un ím-

? de 1.000 pesetas cada uno de ellos.
,- 22°- Conceder a don Emilio Osete Vicente la autorización so-

"ada para construcción de una tapia para cerramiento de finca de
•

fi
u Propiedad, lindante con te carretera de Cabanillas de la Sierra a

ustarviejo, con exención del pago del arbitrio provincial que grava
ta dase de obras, en atención a que el peticionario cedió gratuita-
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no será compatible con el ejercicio,
dentro del territorio de su zona, de
cualquier industria o comercio, bien
directamente o por medio de persona
interpuesta.

con el fin de nresrar 7T7 """*
apercibidas que^vjgg*^,bajo los apercibimientos legales caso

de no comparecer.
Madrid, 16 de mayo de 1940. El

Secretario P. H. (firmado.)
(H.—1387)

del término de diez días, para pres-
tar declaración en sumario que se
instruye con el número 127 de 1939,
por el delito de estafa contra Anto-
nio Font Thiller, bajo los apercibi-
mientos de Ley si no comparece.

Madrid, 14 de mayo de IQin c,Secretario (firmadoí-^^
(B.-I.409;

Artículo noveno. Quedan subsis-
tentes los preceptos del Estatuto de
Recaudación y disposiciones concor-
dantes eh cuanto no se opongan al
presente Decreto.

JUZGADO NUMERO 13 Palencia, a 11 de mayo de 1940. El
Secretario judicialP. H. (firmado).

(Núm.,1.644) (B.—1.413)Alvarado Quiroga (María), domi-
ciliada últimamente^ en la calle de
Castillo Piñeiro, 6, comparecerá en
término de quinto día en el Juzgado
de instrucción número 13, de Ma-
drid, calle de General Castaños nú-
mero 1, para prestar declaración
como perjudicada en el sumario 113
de 1939, que se instruye por robo a
dicha individua, y¿ara ser instruida
del artículo 109 de la Ley procesal
como desde luego se la instruye por
medio del presente.

CHINCHÓNAnselmo Moreno de Pa? a~Uséis años; Félix García 'GoS"f;*r7 ta Safios; Fernando'°
™°i -d? veintiún años, v Lo'renzo Madrid Librero, de veintiLaños, todos ellos guardias ¿^¿t

del ejercito rojo, que prestaban s£servicios en el 9° Grupo ;Agustín Tménez Gómez, maquinista, v Frañ"
cisco Culebras Poyato, fogonero, cutdorrnciho y paradero de todos e£se desconoce, comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de"instrucción de Chinchón/para préí
tar declaración y practicar las demás"diligencias que procedan en sumarionumero 116 de 1938, por daños a uncoche, y una motocicleta del Cuerpo
de Asalto, al ser atropellados por unalocomotora procedente de te Estaciónde Seseña, en término de Araniuezel 23 de diciembre de 1937 ;bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

Chinchón, 15 de mayo de 1940
—

El Secretario, P. H., E. Pimentel-El Juez de instrucción (firmado).
(Núm. 1.659) (B.—1.434 )

Artículo décimo. Por el Ministe-
rio de Hacienda se adoptarán las me-
didas pertinentes y se dictarán las
normas precisas para te implantación
del presente Decreto en el plazo más
breve posible.

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9 de esta Capital, en el suma-
rio seguido en dicho Juzgado con el
número 57 de 1940 por hurto, se ha.
acordado citar por medio delpresen-
te a Cándido Herránz García que vi-
vió en Antonio Quejido, número die-
cinueve, para que en el término de
cinco días, contados desde el si-
guiente ala publicación de este edic-
to en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la calle de General Castaños,
número 1, con el finde recibirle de-
claración en el sumario seguido en
este Juzgado con el número 57 de
1940 por hurto, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a tres de mayo
de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ LARRAZ XOPEZ
Dado en Madrid, a 10 de mayo de

1940. ElJuez de instrucción (firma-
do.)(Núm. 1.595) (G.—1.864)

(Núm. 1.625) (B.—1.386)

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NÚMERO 6
Por el presente, se llama al lesio-

nado Agapito Cano Sánchez, para
que en término de'cinco días, com-
parezca ante el Juzgado de instruc-
ción número 6de Madrid, a declarar
ser reconocido por los Médicos fo-
renses, y ofrecerle las acciones del
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en sumario 142
de 1939.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES Madrid, 22 de abril de 1940.—El
Secretarlo (firmado).

JUZGADO NUMERO 20 (B.—1.406)
Por el señor Juez de instrucción

número 20 de esta Capital, y en las
diligencias número 150 del pasado
año por muerte de un niño descono-
cido cuyo fallecimiento tuvo lugar
el día 3 de abril de dicho año a con-
secuencia de la explosión de una
bomba al parecer en la calle de Pa-
dilla, ha acordado por providencia
de esta fecha citar a los familiares
más próximos ante estejuzgado sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero 1, a partir digo en término de
quince días a partir de lapublicación
de la presente al objeto de ser oídos

JUZGADO NUMERO 15
Madrid, a 14

Luis Vacas.
e mayo de 1940. — Por el presente y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de ins-
trucción número 15, en causa por
hurtos número 202 de 1939, por pro-
videncia de esta fecha se ha acorda-
do citar a Bibiana Martín Hidalgo y
Rosa Quintans Quintans que vivie-
ron últimamente, en la calle de Al-
fonso VI,número 4, para que den-
tro del término de cinco días compa-
rezcan ante estejuzgado de instruc-
ción, sito en la calle de General
Casianos, número 1, piso segundo,

Agencia de Negocios "Marbebí"(B.—1.361)

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878PALENCIA

Chapartegui (Dolores), cuyas de-
más circunstancias personales se ig-
noran, vecina de -Madrid, calle de
Príncipe de Vergara, hoy en ignora-
do paradero, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Palencia,
sito en elPalacio de Justicia, dentro

Obtención de toda clase de doe»
mentos -con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, ¡t
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203. Desestimar instancia del Presidente de la Cámara Oficial
Agrícola de la provincia de Madrid, solicitando subvención, por noexistir partida adecuada en el vigente Presupuesto de gastos.

204. Declarar de abono a la Estación de Servicio «Gesa» la
factura por importe de 5-646,05 pesetas, con cargo al capítulo VI,
articulo 4.0 del vigente Presupuesto de gastos, concepto 46, ((Para
entretenimiento de automóviles, etc.», por suministro de gasolina y
engrases con destino a los coches de la Corporación.

205. Ampliar el seguro concertado con la Compañía «Omnia»,
al de los dos coches marca «Fiat», recientemente adquiridos, cuyo
aumento de prima de 1.098 pesetas se abonará con cargo a la misma
consignación presupuestaria.

excepcionales de guerra, que motivaron la. interrupción de su percibo,
que no debe aplicarse en este caso el artículo 92 del Estatuto de Cla-
ses Pasivas del Estado, aplicables supletoriamente a las provinciales
por acuerdo de 7 de marzo de 1933 ;y declarar _de abono lo devengado,
durante dicho año, con cargo al Presupuesto de dicho ejercicio y con-
cepto número 6.

2IO
-
r

Declarar de abono a favor de don Alfonso Pico de Coaña
y Martínez Pasaron, funcionario del Cuerpo Administrativo de esta
Corporación, con cargo al concepto número 17 del pasado ejercicio,
el importe de los haberes que cómo Oficial primero, según su catego-
ría administrativa, debió devengar durante los meses de agosto, sep-
tiembre y octubre de 1938, y que no le fueron acreditados en nómina,
no obstante tener derecho a ello, por hallarse prestando servicios en
el Ejército Nacional, según disposiciones dictadas por la Superioridad.

211. Conceder. a don Cándido Julvez Francia la pensión vita-
licia anual de cinco pesetas diarias, a cargo de la consignación de
capitulo I, artículo 5.° del Presupuesto en curso, que, en favor del
veterano de las guerras carlistas, ha reconocido la Corporación por
su acuerdo de 29 de diciembre de 1939,' haciendo declaración expresa
de compatibilidad de esta pensión con la que tiene asignada del as-
tado como Maestro Nacional, jubilado, considerándola comprendida
en el número segundo del artículo 96 del Estatuto de Ciases Pasivas
del Estado.

2o6. Encargar a la Casa «Roel», de La Coruña, la confección
de 1.500 ((carnets» de identidad para los funcionarios de la Corpo-ración, por el precio de 250 pesetas, por ser la oferta de esta Casa para
la tirada de dichos documentos la más ventajosa de las dos pre-
sentadas.

207. Desestimar instancia de don Manuel Montañés Royo,
interesando autorización para instalar un merendero en el término déValdelatas, frente a la Casa del Príncipe, por las razones que alegan
en sus informes el Arquitecto Jefe provincial y la Dirección del Co-legio de San Fernando.

208. Quedar enterada de que por gestiones llevadas a cabo conla Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, por la Presi-dencia de la Corporación, 'han sido anuladas las pólizas números 2.5992.696, 4.902 5.458, 13.265 y 13.407 ;refundiéndose todas ellas en unasola con carácter general y a prima uniforme, señalada con el núme-ro 35-371. dándola efectos retroactivos desde primero de abril de 1939y anulándose, asimismo, los recibos devengados y pendientes de pago'
correspondientes al período anterior a la guerra, por valor de 73.381 06
pesetas, al amparo de la legislación vigente.

209. Rehabilitar, en resolución de instancia cursada al efectoa dona Matea Hernández García, en el disfrute de la pensión que
tiene reconocida como viuda del que fué Peón caminero de Vías vObras provinciales, don Gregorio Sánchez Gómez, a partir de orí-mero de abril de 1939, por considerar, en razón a las circunstancias

212. Declarar de abono a cargo del capítulo XX, artículo i>
«V alores independientes del Presupuesto Abastos pueblos», y a favor
del funcionario don Baltasar Zaldívar Anguiano, la cantidad de pese-
tas 59,55, importe de las dietas devengadas y gastos suplidos en via-

jes oficiales realizados a Arganda y El Escorial, en los meses de oc-
tubre y noviembre del año pasado.

213. Declarar de abono, a cargo del capítulo II,artículo ter-

cero, concepto número 13, la cantidad de 200 pesetas, importe de
dietas devengadas por los señores Vocales Gestores de la CorP°ra

'
por su asistencia a sesiones públicas durante el pasado mes de ene •

214. Declarar de abono, a favor de don Santiago de Lu<s
rez, Peón caminero de la Sección de Vías y Obras de la Corporac •

a cargo de la consignación del concepto número 9 del Presupuesto


